RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008368, Ent. N° 6586/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2015 para la Construcción del Edificio Sede de la 4º Seccional de Jefatura de Policía de Salto, en el Padrón Nº 31.897 de la ciudad de Salto, Departamento del mismo nombre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de octubre de 2015 se presentaron once (11) oferentes: Pelmon S.A.,  Electricidad Durazno S.R.L.,  Williams Bradford,  Estudio Olivera S.R.L.,  Andrés Miguel Perdomo de Abreu,  Nolla y Nolla Construcciones LTDA,  Danilo Carballo Rosales,  José Cujó S.A.,  Mauricio Clavijo Sosa;  Ingeniería Pacífico S.A.,  y  Proyección Electrolux Uruguay S.A.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio  a la firma Pelmón S.A., por un monto total de            $ 11:301.470, incluidos Obra, Imprevistos, IVA, Montos Imponibles sobre Obra e Imprevistos;

 

      3) que se desestiman las ofertas presentadas por las siguientes empresas:

3.1.- Williams Bradford:  por no  presentar el certificado vigente que habilite para ofertar y contratar con el Estado, expedido por el Registro Nacional de Empresas Públicas del MTOP (Decreto 208/009 y Artículo 9 Numeral 3º P.C.P.) en forma correcta, ya que el certificado presentado habilita para ofertar en procedimientos de licitación abreviada;

3.2.- Perdomo Construcciones: el plazo de obra no se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 16 del P.C.P.;

3.3.- CARBALLO: por no haber subsanado las observaciones realizadas por la Comisión Asesora en tiempo y forma;

                          4) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose en el mismo que la erogación será atendida con créditos del Ejercicio 2016 una vez abiertos los mismos;

CONSIDERANDO:    que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 11:301.470, incluidos Obra, Imprevistos, IVA, Montos Imponibles sobre Obra e Imprevistos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la  verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);  

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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